
Núm. 130.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

i^,^7

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anúnciost 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

B^IBTIK ©BUCIO ©1 tállÁBClH®,
del JUartes 29 de Octubre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 252.

Real orden y modelo para formar los Presupuestos 
municipales.

Gobierno político de la Provincia de pallado- 
lU^^Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península co/i J'echa 44 del actual se me comu
nica la Peal órde/i siguiente:

Al remitir á V. S. los adjuntos 1566 impresos 
para la formación de los presupuestos municipales 
de esa provincia y del resumen general que de los 
mismos debe extender.ese Gobierno politico, la 
Reina ha tenido á bien mandar que inmediata
mente que V. S. los reciba disponga su distribu
ción á cada Ayuntamiento al respecto de seis ejem
plares, á fin de que se llenen con claridad y lim
pieza el número que corresponda , teniendo pre
sente al ejecutarlo las prevenciones siguientes:

1 .* Productos ordinarios.«=• Propios. Las no
tas en que se manda especificar algunos productos 
relativos á esta clase ó á las siguientes, serán unas 
relaciones separadas y numeradas en que se deta
llen con exactitud y distinción las partidas que ca
da una comprenda , y su producto por ramos; ex- 
preseando en la que figuren los capitales y réditos 
de censos á favor de los Propios la fecha en que 
tuvo principio cada uno de estos créditos. Acom
pañarán ademas relaciones de la clase de aprove
chamientos que disfruta el pueblo como propios, 
y los terrenos de pastos y su cabida que peitenez- 
can al común de vecinos. Ultimamente se han de 
formar y unir, aunque no se indica en el impie- 
so, otras relaciones de los débitos que en primeros 
y segundos contribuyentes tengan á su favor los 
Propios, cuya cobranza es uno de los principales 
deberes de los Ayuntamientos.

2/ Arbitrios y derechos establecidos. En el 
caso de que en alguno ó algunos de los siete pri
meros artículos de productos de esta clase no hu
biere que hacer mención de mas de un rendimien
to, se omitirá la relación separada de aquellar es
pecie, pero se acompañarán las correspondientes 
á los demas, manifestando en la que debe formar

se de los arbitrios é imposiciones de que se haya 
hecho uso, sus rendimientos y si la concesión se 
hizo por la Diputación ó por Reales órdenes , la 
fecha de estas y expresión del Ministerio por don
de se hayan comunicado.

3 .^ Productos extraordinarios. Para la jus
tificación de los cuatro artículos que se compren
den bajo este titulo, como de cualquiera otro 
que deba añadirse por pertenecer al mismo, se 
acompañará por cada uno relación expresiva de 
quién y con qué fecha se obtuvo la autorización 
para los repartimientos vecinales; la aprobación 
de las ventas de las fincas de Propios, designando 
las que sean, y el rendimiento de cada una. Se 
manifestará ademas con que motivo se han hecho 
1 os emprésiitos.

4 .^" Gastos obligatorios del Ayuntamiento. De 
todos los artículos que abraza este título y de los 
que con cualquiera otra denominación deban au
mentarse, tanto en él como en los de Profesores 
de educación y Profesores facultativos, se acom
pañarán relaciones separadas expresivas del nu
mero de empleados ó dependientes de cada clase, 
si fuesen mas de uno, designando sus sueldos. En 
la de Profesores de educación se manifestará ade
mas si existe alguna memoria, obra pia ó funda
ción que auxilie ó cubra con sus productos los 
gastos de este ramo de enseñanza, y cuál es su 
estado actual; y por fin, si al fijar las dotaciones 
se ha tenido presente la retribución que satisfacen, 
los hijos de padres pudientes. ■

5 .“" En los gastos que deban hacerse para la 
conservación y reparación de las obras públicas; 
en los que comprende el título de policía urbana; 
en el de cargas, funciones y gastos de beneficenr 
cia , y en todos los demas que sean accidentales, 
se observará la mas estricta economía , precediendo 
á Jos que ocasione la reparation y conservación de 
los edificios de Propios un presupuesto facultativo,, 
y sacando la ejecución de las obras á pública su
basta, para que aprobado el remate por quien 
previene la ley , se dé á estos gastos la publicidad, 
y legitimidad que corresponde, presentando des
pués cuentas justificadas que acraditen la inversion 
de las sumas empleadas; pero en los de diferentes 
clases, como el de alumbrado y otros que en el
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presupuesto se designan, es indispensable se exa
mine si son del cargo de los fondos de Propios, ó 
si para ellos hay establecidos algunos arbitrios es
peciales ; pues así como dicho ramo deberá costear 
los que naturalmente sean de su incumbencia , no 
será justo se le recargue con obligaciones que no le 
pertenecen o que puedan ser gravosas é innecesa
rias a los pueblos; para lo cual se consultará su 
población , riqueza y categoría social.

6. Asimismo tendrán entendido los Ayunta
mientos que para la propuesta de arbitrios por 
falta de fondos con que cubrir las cargas de Pro
pios, se halla establecido y mandado en órdenes 
vigentes del ramo se instruya el oportuno expe
diente, oyendo á las Oficinas de Rentas en las 
provincias y a las generales de la Corte, especial
mente en los que afectan las especies de millones, 
y que debe expresarse el rendimiento anual y acre
ditar ademas que la administración de los fondos 
públicos esta arreglada y no es susceptible de mas 
valores ni pueden disminuirse los gastos, corno 
tambien que no hay débitos en primeros y segun
dos contribuyentes , ni otros recursos con que evi
tar la indicada propuesta.

7. * Se reducirá á reales vellón según el precio 
corriente tanto los productos como los pagos que se 
hagan en granos u otras especies, para estampar 
fi u i m por te en el près up ues to.
, ^’, .^®® pages que en algunos pueblos se hacen 
a Médicos, Profesores de primera educación y otros 
funcionarios en granos ó dinero por medio de los 
mismos vecinos sin ingresar en las arcas del Ayun
tamiento, se comprenderán tambien en el presu
puesto.

9. Se omitirá toda fracción de reales vellón en 
las partidas que se presupongan.

10. Si ademas de los objetos y ramos que se 
designan en los títulos de ingresos y obligaciones 
del formulario hubiese algunos otros , se aumenta
rán en los renglones que al efecto se señalan en las 
clases respectivas.

11. ^ Las sumas parciales de las partidas de 
cada titulo comprendidas bajo una llave se sacarán 
a la columna de totales para hacer la general por 
presupuestos.

l^r ^“ ^®® pueblos que no resulte déficit in
cluirán el sobrante en el lugar que se marca en el 
impreso despues de la suma total, para que en este 
caso aparezca la igualdad en los presupuestos.

13.^ En donde se paguen las contribuciones con 
los productos de Propios, en todo ó en parte, no 
se hará mención de estas en el presupuesto; pero 
al final de él y despues de las firmas se expresará 
por nota bajo la forma siguiente:

Nota. De los tamos mil reales que en el anterior pre
supuesto resultan sobrantes se invie,rlen tantos mil en el 
.pago de las contribuciones que se detallan á continuación.

14-* Redactados y discutidos los presupuestos con 
«ujecion á lo mandado en los artículos 88 y 109

^^ ® ^” ®l 4^ ^el Reglamento, remitirá V. S.
a este Ministerio, con una copia literal de cada 
uno y sus observaciones, los que corresponda apro
barse por S, M., á fin de que luego que obtengan 
este requisito se le devuelvan los originales, para 
que se numeren por Órden alfabético con los apro
bados por V. S., con el objeto de estampar en el 
resumen general el nombre de cada pueblo, si
guiendo la numeración exactamente, y el total 
Í«® «-"oi© cada uno de los artículos en que se halla 
clasificado el presupuesto. Realizado este trabajo, 
cuidara y, S. de que se remita al Ministerio de mi 
cargo^dicho resumen con una copia exacta.

V'^ ®* »^®^° ^® papel, impresión, balido
y demas, ha resuelto S. M. que exija V. S., por 
ahora, de cada Ayuntamiento anualmente lamó- 
dica retribución de 4 reales con cargo á la canti
dad que se les señale para gastos de Oficina, cuyo 
pago se realizará por el año corriente en todo el

3 S®^i®“br® próximo, y en los siguientes 
en el de Enero, del modo que V. S. considere me- 

™®^®^® á los pueblos; ingresando en poder 
del delegado de ese Gobierno político , hasta que 
terminada la recaudación libre V. S, su importe 
a esta Secretaría del Despacho. ‘

S. M. espera que convencido V. S. de la impor
tancia del objeto de esta circular obrará para su 
cumplimiento con el celo é ilustración que le dis
tinguen, sin permitir demora alguna á fin de que 
esta interesante parte del servicio público se lleve 
a puro y debido efecto á la posible brevedad. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
nnes consiguientes.

La que he dispuesto se publique en el Loletin 
ojicial, insertándose á coj7tinuacion uno de los mo
delos para que los ^j untamientos de esta Pro^ 
Pincia cumplan con toda exactitud j sin la menor 
dilación con cuanto en la misma se les preceptúa, 
Z se dediquen sin levantar mano á los trabaios 
preparatorios para la formación de los presupues
tos, ínterin se les remite por separado los impre
sos que se menciona en la inserta Peal disposición 

JT que espero efectuarlo dentro de pocos dias.
P con respecto á la módica retribución de cuatro 

reales que tiene que sati.facer cada Juntamiento 
por el gasto de papel, impresión, batido r demás 
de los referidos modelos, j que según se dispone en 
la prei^encion ^SJ" se cargará á la cantidad seña
lada para gastos de Oficina, la entregarán las 
Corporaciones Municipales en el término preciso é 
improrogable de diez dias, contados desde el re
cibo de esta Circular, en poder del Comisario de 
d roteccion j Seguridad pública de su respectií^o 
partido judicial, esperando de su celo que me ern- 
taran recordarles este servicio para que por mi 
parte pueda librar el importe total de esta retri
bución á la Secretaría del Ministerio en todo el 
mes de JVoi^iembre proximo como se ordena en la 
referida prei'encion. Valladolid 35 de Octubre 
de 'i 844.,^Laureano de Mrrieta,
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PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 1845.

PRODUCTOS ORDITSARIOS.

Propios.

Por el producto del arrendamiento ó renta de las fincas urbanas 
y rurales, pertenecientes á los Propios de esta villa, cuyas 
fincas y producto de cada una se expresa por nota ( 1 )..........

Por idem de los censos sobre las fincas expresadas por nota (2).. 
Por idem de las licencias de caza y pesca en posesiones de Propios. 
Por idem de diversos aprovechamientos. . . .......................................  
Por idem de los pastos pertenecientes al común de vecinos. ... «

» ,3)

33 33

Arbitrios y derechos establecidos.

Por el producto de puestos públicos................................... .. ............. ..
Por idem de las ferias de ......................
Por idem de corredores.......................................................................... ..
Por idem de contraste................................................................................
Por idem de Fiel de almotacén...............................................................
Por idem de Fiel medidor. .. ................................................................
Por idem de la alcabala del viento................ .......................................
Por idem de los arbitrios é imposiciones inderectas que se ex

presan por nota (3} concedidas por la Diputación ó Reales 
órdenes de . . ................

Por idem de multas....................................................................................*
33 »

33 »

33 »

TOTALES.

Exceptuados de la J^iUcia nacional.

Por el producto de la contribución de los exceptuados del ser
vicio de la Milicia nacional. . , ... ......................................   . . .

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS.

Por el repartimiento vecinal autorizado por ...........
Por venta de fincas de Propios cuyo por menor se expresa por 

nota (4)...................      . . . .
Por cortas extraordinarias de arbolado.................... .. .........................
Por producto de empréstitos................................   . . . .

33 33

» 33

33 «

Ingresos..........
Obligaciones.

ordinarios........................
extraordinarios..............

Déeicit (si lo hay )...........

Para cubrir el déficit (si lo bay) propone el Ayuntamiento el arbitrio ó arbitrios que expresa la 
relación adjunta.

Notas 1, 2,3 y 4- 1^®^ productos que no se detallan en el anterior presupuesto, son los que 
aparecen de la adjunta relación.
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PBWPUESTO DE OBLIGACIONES TARA 1845.

GASTOS OBLIGATOBIOS.
TOTALES.

Jis. va.
Del .¿Íj^untamiento. Rs. vn. Mrs.

Sueldos ,de la secretaria (según la relación adjunta ), 
Idem de porteros y alguaciles (idem idem). . . . , 
Idem del depositario ó sea 15 al millar....................  
Idem del encargado dei reloj.................   . ... .
Idem de los aforadores (según relación adjunta). . . 
Idem del timbalero y clarineros................................
Idem del tamborilero y voz pública....................... 
Gastos de oficina y correo...........................................  
Suscripción al Boletín oficial. ............................   .
Para alq^uiler de la Casa Consistorial.........................

n 
» 
» 
p

»
»
»
»

Quintas,

Para los gastos que esta origina,

»

» 
» 
»

Profesores de educación.

Sueldo del Maestro de primeras letras. ...i... 
Idem de la Maestra de niñas 

Profesores facultativos.

Asignaciones al Médico titular.
Idem al Cirujano............. ..................................................
Idem al Albéitar. ...........................................................
Idem al Arquitecto y Fontanero.... . . ......................   J *

Guardas j^ peones.

Para salario a los guardas del término y montes (según la 
adjunta relación)..................................... ... .
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Rs. vn.

io3i
TOTALES.

Rs. vn. Mrs.

Suma anterior...................................................

Conservación J-reparación de las obras públicas.

Para reparación y conservación de la Casa Consistorial y edificios 
del común................................................................................ ....

Para conservación y fomento det arbolado............................................
Para idem de los puentes y caminos. ................................................. ...
Para idem de las fuentes y cañerías.........................................................

Policía urbana j^ gastos de utilidad pública etc.

Gastos del alumbrado y limpieza...............................................................
Idem de policía urbana. ..............................................................................
Gratificación al conductor de la correspondencia.................................  
Premio á los matadores de animales dañinos......................................  
Idem á los aprehensores de malhechores.......................   . . . , .
Gastos de veredas y extraordinarios urgentes.....................................
Idem de elecciones municipales, provinciales y de Córtes. . . . .

« »

» 3)

Cargas , J'unciones y gastos de beneficencia.

Funciones de iglesia..........................................................................................
Mandas y obras pias...................................................................................
Consignaciones y limosnas de beneficencia..............................................
Socorros y conducción de presos pobres. . /.......................................
Idem idem de niños expósitos. ................................................................
Réditos de censos...........................................................................................

« 33

« 33

33

milicia nacional.

Gastos ordinarios de la Milicia nacional...............................................
Salarios de tambores y cornetas de idem...............................................
Idem de avisadores de la misma...............................................................
Conservación de las cajas de guerra...........................................
Recomposición del armamento.............................................................
Para uniformar Milicianos nacionales que no puenden hacerlo 

á su costa. . .
33

33

33

33

33

33

Diputación provincial.

Por el cupo del repartimiento de gastos de la Diputación provincia!.
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Rs. vn.

TOTALES.

Suma anterior. ......................

CASTOS VOLUNTARIOS.

Obras de nue^a eonstruccion.

Para la construcción de un puente sobre el
» «

Idem idem del trozo de camino de 
» i)
n »
» »

IM PRE VISTOS.

Para gastos imprevistos generales de calamidades públicas, ex
tinción de Langosta y otros que puedan ocurrir..........................

Total DE OBLIGACIONES.................... .....
Sobrante (si lo bay) ..........

Total general, . . . , . . . . .

Fecho en á de de 1844-

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nüm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 29 de Octubre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Proí’incia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el remate de los foros que á continuación se ex
presan, el Señor Intendente de Rentas de esta Pro
vincia se ha servido declarar abierta la subasta hasta 
el dia y horas siguientes, la cual tendrá efecto en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con mi asis
tencia y citación del Señor Procurador Síndico; y 
en la Cabeza de Partido donde radican las fincas 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del 
Administrador subalterno de Bienes nacionales ó 
persona que le represente, citación del Procurador 
del Común, y por testimonio de los Escribanos que 
les corresponda.

Dia 10 de No7deml>re de una d una / cuarto. 
Escribano Cospedal.

que paga D. Matias Lopez, el cual ha sido capita
lizado para su venta en 1,333 rs. 11 un tercio 
mrs. vn.

dd. de una y media á dos menos cuarto. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 49 rs. 26 mrs. 
anuales impuesto sobre una casa en Cigales en fa
vor del Convento de Agustinos de Villanubla, que 
paga Manuel Camargo, el cual ha sido capitalizado 
para su venta en 3,317 rs. 22 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que deseen interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados el dia y horas citadas; en el con
cepto que el importe en que se rematen ha de sa- 
tisíacerse en papel y en nueve plazos de un año ca
da uno, celebrándose á su tiempo dos remates uno 
en esta Capital, y otro en la Cabeza del Partido 
donde radican los foros. Valladolid Hó de Octubre de 
1844.z= Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de Nenta de Bienes Nacionales de 
la Proi^incia de P^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
VW VW WV VW VW VW VW

El dominio directo de un foro de 260 rs. anuales 
impuesto sobre una casa en esta Ciudad y su calle 
de la Platería, en favor de la Cartuja de Aniago, 
que paga D. Benito de las Mulas, el cual ha sido 
capitalizado para su venta en 17,333 rs. 11 un ter
cio mrs. vn.

Id. de una j)^ cuarto á una j^ media. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de 20 rs. anuales 
impuesto sobre un solar en Cabezón en favor dei 
Convento de la Merced Descalza de esta Ciudad,

Anuncío de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido señalar para 
otro nuevo, sirviendo de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización, el dia y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asisten
cia y citación del Procurador Síndico; y en la Cabe
za de Partido donde radican las fincas ante su Juez 
de piimera instancia, asistencia del Administrador
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subalterno de Bienes Nacionales ó períofia que lé re* 
presente, citación del Procurador del Común, y por 
testimonio de los Escribanos ques les correspondan.

Dia l o de’ Noviembre de doce y^ media á una menos’ 
cuarto. Escribano Herréro.

Un lagar en las afueras de Medina del Campo,, 
situado en el término que llaman irás de lós Cuar
teles, inmediato y á espaldas del lagar de mano que 
perteneció á la misma Comunidad en la calle de la 
Carrera , cuyo primer lagar consta y. es su figura la 
de un paralelógramo rectángulo en una superficie de 
"Jj552 pies cuadrados, y en su pavimento se hallan 
dos vigas ó máquinas de pisar uva j la una con la 
mitad del edificio ó superficie corresponde á Don 
Garlos Perrin, y la otra mitad con su máquina al 
referido Convento de Premostratenses, cuya mitad 
de edificio y máquina vale en renta anualmente 
150 rs.; y en venta, según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 3,375 
rs. No resulta gravado con carga alguna, ni hay 
escritura de compromiso por haber estado sin arren
dar hasta ahora.

Tdide unaímenos cuarto d una.
EUmismo Escribano»

Una bodega con dos cubas y un carral que en 
Medina del Campo perteneció- al suprimido Convento 
de- Ag-ustino-s Calzados de la-. miíima villa:, situada:^ 
en la plazuela de San Agustín, y tiene su entrada 
por el portai de la casa de Cirilo Gay, produce 
anualmente por un quinquenio 55 rs., á razón de 
medio' real por cántaro en ; que ha sido arrendada: 
vale en venta, según la capitalización de la Con- 
raduría, con deducción del 10 por 400, 1,224. rs. No 
consta se halle gravada con carga alguna, ni que 
en su arrendamiento haya escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á Æn de que las 
personas que gusten interesarse en su -adquisición, 
acudan á hacer las ,p;ro,posiciíines que. les conven
gan á los parages señalados el dia y horas citadas; 
en el concepto que el importe-del remare se satisfará 
en papel y en 9 plazos de. un año, cada; uno, cele
brándose á su tiempo dos remates uno çsta Capital 
y otro en da Cabeza de Partido judicial donde ra
dican las fincas. Valladolid 26 de Octubre de 1844.=: 
Francisco. Lopez- ViUahriUe.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nuni» 9.
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